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JUEYES 31 DE AGOSTO DE 1843.

D E  O FICIO .

Co m a n d a n c i a !  M i l i t a r  d e  la P r o v i n c i a .

Tengo'^e! h o n o r - d e  a c o m p a ñ a r  á V. S. la ’ ad 
ju n t a  cop ia  d e  la o r d e n  d e l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  
por ?la q u e  '.ha¡ t e n i d o  á bie n ;  en  n o m b r e  de  S. M. 
n o m b r a r m e  ] C o m a n d a n t e £ g e n e r a !  d e  e s t a  p r o v i n c i a  
para q U(, y °  5  s e  s i r va  m a n d a r  s e  i n s e r t e  e n  e l

boletín oficial de misma para conocimiento  de
fiuicu cor respon da .  D i o s  guarde á V. S. muchos 
«ños. Albacete  29 A g o s t o  1843.— El Coronel  Co
mandante g e n e r a l , - ¿ A n t o n i o .  ;Buil.

El  E x cm o .  S r .  rCapi lan general  de este Distri to
c°n t  f e c h a  2f i  d e l  q u e  r ige  s e  s i r v e  c o m u n i c a r m e  la
Eeal órden siguiente:

«El Excmo.  Sr.  Secretario de Estado y del Des. 
Pacho de la guer ra  con fecha 21 del actual m e di. 
ce lo que s i g u e : — E xcmo.  Sr.  : El Gobierno provi-  

n o m b r e  de S. M. se íh a ; dlSnado n o m b ra rsional en  n o m b re  de S. M. se ha dignado n o m b ra r  
Comandante g en e ra l , d e  la provincia de Albacete al 
Coronel de in fanter ía  D. Antonio Bui l.  De o rden 
,lcl Gobierno lo digo á V. E  para su conoc imien
to Y efectos consiguientes .  Y lo t raslado á V. S. 
Para su not icia y satisfacción.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimento  de las Autoridades  d e 
pendientes de lagmia  y lernas  a quienes compete.  
Albacete 30 de Agosto de 1 8 4 3 .— Antonio Buil.

Go b i e r n o  P olí ti co  jDE l a  P rovi nci a  d e  Al b a c e t e .

Estando próx im a  la época en que deben cele
brarse según reg lamen to  los exámenes  para maes
tros y maest ras  de ins t rucción p r i m a r i a ; hó dis- 
pusto que  estos] tengan lugar el dia 30 del próx i
mo mes se t iem bre .  Lo que se inserta en el presen
te Boletín oficial para  conocimiento del público y 
el de las sugotas que  aspi ren á obtener  dichos des
tinos. Albacete 28 de Agosto de 1843.— Antonio de 
Mcneses.

I n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  de  l a  P r o v i n c i a  d e  A l i l ac e t e .

' conPor  la Dirección genera! del Tesoro público 
fecha 15 del actual se me dice lo siguiente-

«El Exmo.  Sr. Ministro de Hacienda ha comuni 
cado á esta Dirección con fecha de aye r  la órden 
que sigue del Gobierno provisional de la N ac ión .=  
Excmo. Sr. : Dispuesto el Gobierno provisional  de 
la Nación á cumpl ir  religiosamente los empeños  que 
contraiga , no menos que á llevar á efecto los con
tratos celebrados hasta su instalación ; ha venido 
en resolver que desde luego se comuniquen por  
V. E.  las ordenes correspondientes á los i n t e n d e n 
tes de las provincias para que vuelvan á admit i rs e  
en 'las Tesorerías de las mismas y demas dependen
cias de la Hacienda pública los billetes del Tesoro  
de la emisión determinada en la ley de 29 de Ma
yo del año anterior por la cantidad en cada mes  
de los 5 millones señalados para su amort ización 
con arreglo á la distribución que esa Dirección eje
cute entre las referidas p ro v in c ia s , debiendo pr in 
cipiar dicha admisión en cada una por los bil letes 
de las series mas a trasadas , y  continuar  sucesiva
mente  con las de los que les sigan-, é igualmente 
que se satisfagan las libranzas procedentes de con
tratos ó giradas á cargo de las mismas Tesorerías  ó 
ramos cuyos productos ingresen en e l la s , y se ad 
mitan en pago de derechos y contr ibuciones si 
tuviesen esta condición , en la cantidad mensual  ó 
por la consignación que fije esa Dirección • p ro c u 
rando al señalarla que al mismo t iempo que se ha
yan atendiendo estas obligaciones no queden en 
abandono las imprescindibles'  de las provincias en 
par t icular la de la subsistencia de las tropas q Ue 
tanto l lama la consideración del G obie rno /  De su 
órden lo comunico á V. F.. para sil cum pl imien 
t o . = E n  su cumpl imiento dispondrá V. S. la a d m i 
sión de los billetes y libranzas que se expresan en 
los términos prevenidos y por las cant idades  que 
se señalaron á esa provincia en la dis tr ibución de 
Mayo ú l t i m o , sirviéndose avisarme la serie de bi 
lletes ú l t imamente  recogida , y la que queda reabi- 
litada por esta disposición.”
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Lo que  se ha ce  s a b e r  al  pú bl ic o  para s u m t e l i
g e n c l a y e f e c l o s c o n s m u l e n l e s .  A l b a c e t e  2 8  de  A g o s 

to  de L 8 4 3 ^ L  L ,  D i o n i s i o  A l v a r c z . ^ - 8 8 .  p r e s i 
d e n t e s  y  A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  de  e s ta  

p r o v i n c i a .
13TBA.

L a r a d a r c u m p l i m i e n t o ú ^ ó r d e n d e l a D i

r e c c i o n g e n e r a t d e ^ ^ ^
g e ,  los A y u n t a m i e n t o s ^  personas qu e  t é n g a n n o s  
cías de q u ie n  sea  el  p o se ed o r  a c t u a l d e l  ma rq uesa  
do de T o r r e  L a m p o  d a r á n  a v i s o á  es ta I n te n d e n c ia ,  
c o m o  a s i m i s m o  la j u r i s d i c c i ó n  en  que, t en ga  a lgu
nos  b i e n e s u n i d o s á d i c b o m a r q u e s a d O .  Albace te  ^0
de  A gos to  de  48 43  ^ - L  L ,  Dionis io  Alva rez .

G T L A .

T a r a  dar cu m p l im ie n to  á u n a  ó r d e n  de la ^

r e c c i o n  g e n e r a l  de B e a t a s  L u i d a s  fecha  - 1  de 
a c t u a l ^  los A y u n t a m i e n t o s  o p e r s o n a s  que  ten gan  
n ot ic ia s  de qu ien  sea el p o s e e d o r  a c tu a l  de l  m a r 
quesado  de T o r r e  G in e s p a  d a r á n  av iso  á esta I n 
t e n d e n c i a ,  c o m o  asi m i s m o  la j u r i s d i c c i ó n  en que  
tenga algunos b i ene s  un id o s  á d i c b o  maiqn esac jo .  
Albace te  28 de  Agos to  d e  T8 4 3 . - ^ L  L. ,  Dionis io  

A lb a re z .

e s e n c i a s  dcí

E l d i a  Tó de set iembre p r ó x i m o  p r i n c i p i a r a n  los

m e n e s  e n t r e g a r á n  s u s  so l i c i t u d e s  
l a s e c r e t a r í a  de  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  ca e c 
r in  n ú m e r o  2,  an tes  de l  d ia  e s p r e s a d p ,  e n  a m  e 
l ige nc ia  q u e  so l o  cada  do s  años  se a majen  nuevos

a l u m n o s .  , , .
Dara  s e r  a d m i t i d o  á e x a m e n  de  en  tac t

d i s p e n s a b l e s  las c i r c u n s t a n c i a s  s ig u ie n t e s :
1.^ T e n e r  q u i n c e  años  c u m p l i d o s  y  no  e g a r a  

v e i n t e  y c inco ,  lo c u a l  a c r e d i t a r á n  por m e  to e su 

fé de  b a u t i s m o .  ,2 B 8 e r  de c o m p l e x i o n s a n a y r o b u s t a y n o  t e 

n e r  de fe c to s  f í s icos q u e  les im p id a  o c u p a r s e  en  los 
d i f e r e n t e s  e j e r c ic io s  de  la m i n e r í a .

3.^ p r e s e n t a r  ce r t i f ic ad o s  de  h a b e r  es tud iado  
con  a p r o v e c h a m i e n t o s  e n  e s t a b l e c i m i e n t o s  públ icos ,  
ó e n s e ñ a n z a s  p r i v a d a s  a u t o r i z a d a s  al e fec to ,  las m a 
te r i a s  s i g u i e n t e :  a r i t m é t i c a ,  g e o m e t r í a  á l g e b i a  b á s 
t a l a  r e s o lu c io n d e  e c u a c i o n e s  d e s e g u n d o  g r a d o i n
e lu s iv o ,  a p l i c a c i ó n  d e l á l g e b r a  á la g e o m e t r í a  t r i 
gonometría r e c t i l í n i a y e s f é r i c a ,  g e o m e t r í a  p r á c t i c a y
s e e io n e s  cón ic a s ,  e l e m e n t o s  de  f í sica e s p e r im e n to s  
y  q u í m i c a  g e n e r a l ,  p r i n c i p i o s  d e  d i b u j o  de de l in ia .  
c io n  y  t ip o g rá f ic o ,  y  t r a d u c i r  de l  id i o m a  f i a n c é s  al 
c a s t e l la nos  á  c u y a s  m a t e r i a s  se c o n c r e t a  el e x a m e n .  

4 B  Vor  ú l t i m o ,  d e b o p r o s e n t a r s e  t a m b i e n u n c e r -

do por el Gobierno politice ^  ,
el interesado corresponda.

Para  g o b i e r n o  de los interesados tendrán tpre- 
sente que esta esenela especial de ingenieros de 
minas  t iene por objeto la enseñanza de la minera
logía, geognosia laboreo de minas,  mecánicas apli
cada á ellas,  docimasia,  preparación mecánica 
de los minerales  y metalurgia,  cuyos estudios se-
g n i r á n l o s a l u m n o s e n t r e s  años escolásticos en la forma 
establecida por reglamentos asistiendo en el tercer año
también al curso de ,construcción de la Escuela de 
Láminos y Lanales: después tienen que seguir dos 
años de prática en los mejores establecimientos de 
minería del reino.

El dia I r  de octubre  de este mismo año e m 
pezarán también los exámenes  de entrada en l a E 8- 
L E E L A  PBALBILA D E L A T A B A L E S  establecida 
en Almadén.

Tara la admisión en esta escuela solo se renuie 
r e s a b e r  leer, escr ib ir  y contar ,  y presentar  cer t i 
ficado de buena conducta  espedido por el Yy^ota
miento del pueblo á que corresponda el interesados
quien asimismo deberá  ser de complexión sana y 
robusta y t ene r  diez y ocbo años cumpl idos 

En esta Escuela de capataces la enseñanza t 
.ra. tres años, dist ribuida en la forma Siguiente ^ 

Tbumcr uño. Elementos  de ar i tmét ica  . 
y g e o m e t r í a  ^ « i g e b r t

Lonocimiento de minera les  y rocas por 
ractéres mas comunes .

práctica de ba r ren a r  las rocas., 
éu^uudo uño.  Nociones generales de 

minas.  ̂ ^
Eráetica de ent ibación y en l o s t a l l e r e ^  a 

pintaría,  de carruages y dé c e r r e r í a  b a l / n l  ^  
mina un dia por  semana á lo menos . á b

Dibujo lineal,  
te rcer  uño.  Tráct ica de rnamposterías 

artístico de las bombas de mano.
Estudio de l a s m i n a s d e  Almadén.
Dibujo  l ineaE
Eos que quieran  estudiar  en esta escum 

sentarán sus sol ici tudes documentadas  al ^  
de minas del d is t r i to  de Almadén antes del ^

dia I B  de o c t u b r e ^ t e n i e a i d o  p r é s e n t e  qno sol
da dos años bay en t ra da  de nuevos  discúmi ^

A los a lumnos que no tengan medios súB 
fes para sostenerse y qu ie tan  ocuparse  on l /  
bajos de las minas  se les bcoporcionará dotm 
na r  un jo rna l ,  s iem pre  que asistan con nnm 
dad y apl icación á sus estudios.

M a d r i d 8 de j u l i o  de ! 8 4 3 ^ E r a n c i s c o L a r a v r

Umrtmúu fu rcítmíou de ios sucesos da 4fud 
cíurunfit oí csíudo de sitio.

Anúnctase q e e  están cortadas las aguas, 
efecto asi lo indica la siguiente comunicación 
aada al Arguel las  por el general  Narra

y mt
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cEjérci to de operaciones de la provincia de 
Y a lo n c ia . ^ E .  óf. fá. Excmo. 8 r . ^ A l  Excmo. 8 r. 
tutor de  8 . M. digo con esta fecha lo que  signo 
—  Excmo. 8 r .^^ Atando las exigencias de la  guerra 
me han obligado á contar las aguas que van á osa 
capital,  mi p r i m or  pensamiento se ha vuelto! ha 
cia mi B oina ,  á cuyo rospoto y amor codo on mi 
leal corazón todo otro sentimiento. Por tanto mo 
dirijo á Y. E.  pa ra  manifestarlo que puodon sa
lir las porsonts  que  Y. E.  designo pa ra  tomar 
el agua que tonga por costumbre hohor 8 . M. 
estando hion seguro do quo por cualquiera punto 
dol bloqueo q u e  hacen mis t ropas ,  estas respe
tarán á aquellos comisionados y ayudarán  á un 
servicio quo á nadie  con mas ra^on dobo sor tan 
lisonjero como á sus bolos y  s iempre lóales defen
sores. Lo quo t ras lado á Y.  E. para  quo por 
su p a r to ,  poniéndose de acuerdo con el 8 r. tutor 
de . M.,  disponga lo c o n v o n io n to y 'm o  aviso do 
l a b o r a ,  ol punto  y  la persona quo ha  do salir 
con ol espresado encargo do conducir ol a g u a p a 
ra 8 . M . ^ D i o s  guardo á Y- E. muchos años. 
Euoncarral  15 do áulio do I d i j d . ^ B a m o n  Ma
rta N a r v a l .  Excmo.  Ayuntamiento  do M ad r id A

^ t a  comunicación no so publicó, poro so sabe 
que el 8 r. Arguel les contostó a l  genera l  Narvaez 
que viese el conflicto en que tba á p o n o r á  8 . M. 
cuya vida podía  pel igrar  si so a tacaba a M ad r id  
é lo cual contestó el bizarro caudil lo que  si tal 
amor profesaba a la cscclsa hué rfana  se presenta
re á las autor idades  y las exortaso a ad he r i rs e  al 
^ran a lzam iontonac iona l ,  evitando ast ca lamidades  
á la p a t r i a ,

Y la sal ida dol sol so ve quo la p l ^  ^  
^oros y  ot ra p o r c i ó n  do pontos c o r c a n o s á l a s
Gs do Alcalá y Bcc o lc to s sc  hal lan ocupados por 
les N a c i o n a l e s  dejando a lh  capotes, m a n t a s ,  co
c i d a ,  a r m a s ,  todo le cual os revuel to cortes- 
mente p o r l o s  soldados dol cgcrctto sitiador.  L m -
p i v z a á  susurrarse que so ha int imado la rond i -  
c i o n o n  ol te rmino do ^  horas y  so nota un 
desaliento g o n c r a l y  uca  constornacmn tuosplica- 
blo. 8c m i r a  á los ayudantes  y generales recor
rer l o s p u n t o s ,  á l o s  g ^ c s  a l e n t a r a  los Naciona
les, dist inguiéndose entre todos el b t tgadmr Leme-
r y ,  el ca ta lan  Ecl iu ,  h a b t c n d o d t c h o  el prmmro
de estos p u b l i c a m e n t e  q u e  an t es  v o a r t a  a M a d r i d
que pisaran su suelo las tropas nacmnalcs.  No se 
permite á l o s  Nacionales nt aun tr a comer p ^  
temor d e q u e s e  escapen. Muchos saltan las t a 
pias y  vimos en aquellas horas a algunos pasar á 
nado el rio y  presentarse en los pomos avanzados. 
En muchos batal lones se advier ten síntomas ^ p l á 
citos de revel ion y  es seguro quo si las trqpas 
pronunciadas  a tacan este d ia ,  muchos puntos b e 
bieran sido ab andonados  sin resistencia alguna,  y 
algunos vo lun ta r i am en te  entregados.

D u r a n te  tod o  e l  d ia  so trabaja con m u c h o  ca .

lor en las obras do fortificación. 8 e a lm ac enan  en 
ol teatro de Lfriente víveres, munic iones ,  t rasladad 
se del  parque á palacio Igran número  de  cañones, 
se ar reba ta n  colchones de las casas pa ra  hacer  
parapetos ,  se vej ará  toda persona decente y se 
procura i r r i t a r  dos ánimos de los Nacionales d a n 
do una torcida significación á la comunicación en 
que el general  Narvaez dice á 8an Miguel que 
es vil y t raidora lá sangre del pu ñado  de  hom 
bres que están comprometiendo á M a d r id  y  es
poniéndolo á todos los horrores  y ca lamidades  por 
conservar sus puestosB Inútil  es decir  se i m p í d e l a  
circulación de la siguiente:

fYéase e l ^ n ú m e r o ^ f  ' ^

Anunciase l a ] l l e g a d a  d e l c o n d e ^ d e T l a  Limera,  
portador de una comunicación de  Narvaez.  Las 
autoridades reúnen una junta j m a g n a  á la que  
l laman á algunos representantes de  var ias  clases^ 
pero personas ajenas en su m a y o r  p a r t e  á la po
lítica jíy fáciles por lo mismo de  engaña r .  Do esta 
junta se da  cuenta de las comunicaciones d e N a r -  
vaez,  y  en medio d e l j m a s  completo desorden,  de  
amenazas é insultos á los q u e q u e r i a n  una t ransa- 
ciou honrosa,  sin oírse la ver: del  digno Duqu e 
de L o r  y  d e io t ro s  varios sug etos íque pro po ne n  
diferentes medios ausdiatortos, y á quienes parece  
se dirigió el 8 r. La paz ,  diciendo habia t r a id o 
res en la jauta ,  en fin, en medio de  una co n 
fusión espantosa se acuerda por tres votos d e m a -  
yoría que no entren en la Lórte tropas naciona
les. Da noche se pasa en la m ayor  a l a r m a ,  v 
durante  toda ella se escucha un nutr ido fuego 
desde el Betiro.

D h ú D D

Das calles d e ^ E u e n c a r r a l ,  Dortaleza v otras 
muchas  aparecen desempedradas ,  llenase de fosos 
y  enteramente intransitables.  Durante la noche y 
todo el dia se han echado abajo tabiques de  d i 
ferentes casas, vejando á cuantas personas doce n
tes pasaban por los sitios públicos, h a c i e n d o á  los 
unos t rabajar  en las obras ,  á otros l levar piedras,  
municiones y  víveres,  todo acompañado do insuE 
tos, palos y  cuchi l ladas ,  que están á la órden  
del dia El cuerpo diplomático pasa u n a^ n o t to  
protestando c o n t r a e l q u e  la real  morada se ha 
^a campo de batalla.  Yodo e n v a n o  antes por el 
contrario se conducen á palacio mavor  can t idad  
de víveres y  pólvora ,  y asientan en él su m o 
ra da  los concejales, d iputados  provinciales y demas 
individuos de  la junta de salvación.

Dallándose ocupadas por las avanzadas  varios 
puntos fuera la puer ta de Becoletos que dom ina
ban la veter inar ia ,  se ctpoca en esta un cañón el 
cual  empieza sns disparos contra una casa de 
campot  pero mal  dirigidos no acierta ninguno.
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Al tercer cañonazo los soldados que ocupan dicha  
casa responden con una descarga y caen muertos 
un teniente de egército polaco,  otro teniente de 
Nacionales y her idos  los Nacionales de arti l lería
Herrero  y Trigo. Esta desgracia pone el espanto 
en cuantos all í  se h a l l a n ,  todos abandonan el ca
ñ ó n ,  la ve te r in a r i a ,  y  l legan corriendo y gritando 
al Prado .  Mas t a rd e ,  y cuando se vio que los
sitiadores no hacian movimiento a lguno,  ni seguian 
el fuego,  marcha  un batallón á ocupar  la veteri
n a r i a ,  y tomando en brazos el cañón por nadie 
d i sp u tado ,  es paseado en t riunfo por Madr id ,  co 
mo dos dias después se paseaban dos carros de 
pan .  A las I d  de la m añana  empieza á decirse 
que Azpiroz hace movimiento hacia Aranjuez. A 
la misma hot^t se publ ican los siguientes documentos^ 

tt Egército de operaciones de la p rovinc ia de  Ya-
lencia.— E. M. L  Excmo. 8 r . ^ N o  pueden ya
prolongarse un solo dia la agi tac ión,  los males, 
el desorden que este estado de  agitación y de 
inquie tud causan á los t rabajados pueblos d e n u e s -  
t ra  triste patria.  Pa ra  ro m per  el equilibrio de 
esa lucha funesta ent re el interés de  un solo
hombre y  todo el voto nacional ,  es necesario, in 
dispensable mi ent rada  en esa capi ta l .  P a ra  faci
litar los medios sin esfuerzo ni sangr e ,  que hoy 
seria un delito a l e r r a m a r ,  á Y. E.  me dirijo, y 
todo lo agua rd o de su pat riot ismo:  y  cuando le 
invito á que  m e ay u d e  á poner  un término á 
tal es tado,  es porque está mi a lm a  y  mis sen 
tidos todos convencidos , es porque he visto por mis 
propios ojos el e n t u s i a s m o ,  el j ú b i lo ,  los públicos 
festejos é impon derab les  mues t ra s  y halagos que en 
mil pueblos que hé recor r ido de Ya le nc ia ,  de Ara- 
g e n ,  de P as t i l l a ,  m e han  ofrecido al paso como 
t r ibuto de amor  y gra t i tud .  Y. E.  no puede desen
tenderse  de tan marcada s i t u a c i ó n ,  T si por culpa 
s u y a s e  prolongase mas  t iempo todavía el desenlace 
de la gran cuestión que la N a c i ó n  aguarda c o n i m -  
pac ie nci a ,  Y. E.  ^eria an te  ella y ante  el mundo 
re spo nsable :  pero descanso en que esa i lustrada y 
benéfica corporación antes  que  prolongar  los males 
del p a i s ,  se sacrificará conten ta  por  abreviar su 
curso un solo dia.  Dios guarde  á Y.  E.  muchos 
años.  Algora 13 de l u l i o  de 1843.— E xcm o.  8r . ^  
B amon María  N a r v a e z . ^ E x e n t o .  8r .  Ayuntamien to  
consti tuc ional  de  Madr id .

c í a
Egército de operaciones de la provin- 

n u  de Valencia—Estado mayor general =  
Excm o. S r .: Todavía esta noche no hé te
nido contestación á la comunicación mi a 
que recibió V. E  esta mañana, y no de
ja de admirarme que mis conciliatorias y 
templadas razones hayan sido desoídas de 
V . E . hasta ahora j pero puesto que la 
apasionada voz de un miserable partido 
habla á  V , E . mas alto que su d eb er , y 
el protector desvelo á que le obliga su

noble cargo; puesto que en nada cuenta la san
gre d é lo s  que le fiaron su dirección y am
paro, menos son mis obligaciones hacia 
ellos, y mas la que me impone hoy la pa
tria, exigiendo imperiosamente el terminar 
esta lucha con la Ocupación de esa capi
tal, que si de grado no obtengo en el 
término de 4  horas, ganaré por la fuerza 
de las arm as, dando lugar entonces la 
clem encia  á la severa ley de la justicia. 
Dios guarde á V E. muchos años. F u en -  
carral i 5 de Julio de i 843.=Ramon M a
ría Narvaez— Excelentísimo Ayuntamiento  
de Madrid.

Excmo. Sr. : el Ayuntamiento que
aba de recibir el oficio de V. F.. deacal   uu

ayer noche, manifestando no haber nun
llegado á sus manos la contestación al su 
yo fechado en Algora en i 3 del corrien
te debe hacer presente á V. E. q Ue cn 
la propia noche le ha remitido dicha 
contestación , por la cual habrá ya visto V. 
E. se ocupa de esplorar la opinión publi
ca sobre su contenido, á fin de dar hoV 
la respuesta que á V. E. tiene ofrecida. Lo 
que el Ayuntamiento cree de su dvb'C 
poner en conocimiento de V. F  *
salvar la gravísima responsabilidad ^   ̂
sobre el mismo pudiera pesar por su 
de contestación Madrid 16 de J-rttio *
1843 = E 1 Alcalde primero constVtuefohd 
Ignacio de Olea = E xcino . Sr. geuer-ií t> 
Ramón María Narvaez * ' 1

Excmo. Sr : la Exorna. Diputación 
vineial, Excm o. Ayuntamiento con<,^^
cional y Sres Comandantes de i , u / ' 111 1 1  n/r-i- ■- ■ i , m,»as armas de la M i l i c i a  nacional do es li  t - .
que cn el día de ayer prometieron á V. 
E. responder en todo el de hoy u sus co
municaciones fechadas en Algora á , a  y 
13 del que r ige ,  después do av(. , ¡ ir|ly  
solemnemente la csplícila y verdadera” - 
presión de la voluntad del pueblo y j\p,
licia nacional, pasan á Henar esln .11 , 
con la resolución de nombres libres 10 
con con absoluta abnegación de sus T*[.r- 
sonas y de sus intereses solo modelan a 
conducta por las inspiraciones de su con
ciencia, por el sentimiento del deber v 
por el deseo del bien público.

(Se continuará.) 

Im prenta á  carao de D . Nicolás S o f r r
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N úm ero  7 6.

Indico de las L ey es ,  Reales órdenes y Circulares insertas en el Boletín oficial en  
:él mes tle Agosto de 1848.

el Real  Palacio y á presencia del Cuerpo dip lomá
tico español y é s t ra nge ro ,  Diputación y 4 Vu n t -  
miento de M a d r id ,  g ra nd eza ,  Tribunales  y demas 
funcionarios de la Córte , espresando Jos deseas de 
la Nación por el feliz momenío  en que S M r f  
sus dest inos,  que son los mismos de'l Gobierno C  
se verán realizados luego que estén const ituidos' los 
cuerpos colegisladores empezando de he -ho  e! 
nado de S. M. . x U0 el r e i “

fntendencia de Rdnlas.  Se circula el Decreto dni 
Gobierno de la N ac ió n , derogando el de 9Q de ín  
nió por el que se sup r im ieron las c o n tÑ b u c io L s

irJoó'df Lccr,oT,li',a imer¡M hasi“' "
la ejecución del anter ior decreto del GoM»

Orden del Gobierno con mot ivo de j'-V i “ ° ’ . 
nes hechas en la Provincia de Cádiz eu |% f ^ T  
.arancel é instrucción vigente de A dua nas -  «, 
dando las medidas que deben t ene r  lugar coa 
géneros admitidos asi coloniales como extranjeros  
luego que se presenten para ser  int roducidos de s e '  
gunda entrada en cualquier puesto de Ja Penínsu la  
queden sujetos al pago de la diferencia de derechos

. O l l l j f l í ! ! - í í :!
.fj 9¡» ••ii

lié J u n t a  s u p e r io r  Gubernat iva  de está Provin-  
-fcié con fecha 25 de J u l i o ,  y en celebridad del im
portante  hecho de armas  ocurr ido en los campos 
dé Torr e jon de Ardoz el dia 2 2 ,  concedió un in
dul to á todos les presos capaces de él en esta Pro
vincia.

Gobierno Pol í t ico.  Comunicación hecho por el 
Gobierno de la Nación al Excmo.  Sr,  Duque de la 
Victoria y al Conde de Peracantps feclía 27 de Jiq- 
lio para que cesen las hostilidades cóhl ia Sevilla u 
otro pueblo de la Monarquía ,  en el concepto de 
que si así no sucediere  declara traidores de la patria 
á S. E.  y á  cuantos á ello cooperen.  i

Ministerio de la Gobernación.  Por decreto del 
Gobierno de 0 7  de Jul io  queda distielto el Ayunta
miento dé Madrid  , y se nombra uno inttirinamen^ 
te hasta que  se bá ra  la eiecciori por los trámites
ordinarios;  ' . n

. KgCWitb de o p e rac iones  del 4: D k W W :  Dlvi-
sien de reserva  A l o c u c i ó n  del General  Don Manuel  
Pavía. "

N ú i H e r ó  7 7 -

t ' r S m S o 6 e!d
í'rv.s-.:  D zv J H.Tn vn.

Número  7 8 .

: : I e é I : í í ¿ a 1 e 1 í I
el 11.• Dis tr i to ( B u r g o s ) .

Número 79-

Solemne manifestación hecha á S. M. la Reina 
Doña Isabel II  por  el Excm o.  Sr.  D. Joaquín  Ma
rio López Pre s iden te  del Gobierno de la Nación,  en

Número So.

Gobierno Político. Se circula una órden de la 
Comisión de atrasos del cuito y clero de la Dióce
sis de Cartagena sobre la cobranza del 4 AS v nri .  
micia dél año" 4® al 41.

Estado de las obras ejecutadas en la carretera de 
Madrid á Valencia en el mes de Junio .

Se noticia á la provincia para cor tar  ió te tnre  
liciones y falsas especies lo ocurr ido en la capital 
la noche del 9. .

Número 8 i .

Junta  auxiliar del Gobierno provisional de A l 
bacete.  Se exorta á todos los pueblos á la unión 
olvidando antiguos odios y dester rando para s iempre 
denominaciones de partido consti tuyendo el solo de 
españoles.

Gobierno político. Se inserta el Estado de obras 
ejecutadas en el mes de Julio.

Intendencia de Rentas.  .Se inserta el Decreto del 
Gobierno de la Nación mandando repa r t i r  v cobrar

Número 8 z.

Gobierno político. Se previene la captura del reo 
Manuel  Bustamante y la de Antonio Arnau.

Real  orden declarando qu» al Gefe y demás in
dividuos del Batallón provincial de Alicante solo 
debe abonárseles la refacción cuando estén sobre 
las armas haciendo el servicio al igual que la in
fantería del egércilo.

Se inserta el Estado de obras ejecutadas cn Julio.
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Circular del Excmo.  8 r.  Ministro de la Gober
nación sobre la l ibertad do Im pro nta ,  para uno so 
observo la ley r igorosamente  sin Traspasar la linea 
de facultados que t ienen concedidas las autoridades 
para repr imi r  los abusos.

Ministerio de Adminis tración mi li tar .  8e anun
cia la subasta del sumin is t ro  de pan y pienso en 
el 5 T  Distrito.

N b n e r o  á d .

Administración de Bienes nacionales de la P r o 
vincia, Anuncio d e  venta de tincas.

N um ero

Go bie rnopo l i t i co .  Anuncia  su nombramiento  del 
G o b i e r n o d e  la Nación y babe r  tomado posesión de 
la Gefatura el 8 r. D. Antonio deM eneses .

8e encarga la captura del deser tor  Alonso Gó
mez natu ra l  de Chinchilla.

P o r  el juzgado de 1.^ instancia de Infantes  se
encarga la captura de los autores  de un robo y
detención de las alajas en que consiste verificado 
en la casa de los menores  hi los de D. Joaquín  Luis 
Melgarejo.

Estado de obras e jecutadas  en el mes de Julio.
Intendencia de Rentas .  Comunicación del Admi

nistrador del 4  p ^  y primicia del par tido de Al-
caraz,  proponiendo medidas  para el mejor  desem
peño de su cometido que aceptadas  por la In t e n 
dencia se p re v iene  su observancia á los pueblos.

Gtra para  que se deje expedita su acción á D. 
José 8afon a r r en d a d o r  de la r en ta  del papel sella
do y  documentos  de giro.

N ú m e r o  6o.

Gobiernopol i t ico.  8 e encarga la capturado A n 
drés Reu s  y la de M anue l  Campayo.

G rd en del Gobierno  provisional de la Nación 
declarando nulos todos los empleos, ascensos etc. 
eonfer idospor  el Gobierno del  D u q u e d e  l a Y i c t o -
^ua desde 23 de Mayo úl t imo.

Intendencia de Rentas.  Grden d e . 2 8  d e l c l i o  
para que se deje expedita sn acción á la emjuesa 
det ar rendamiento  de ta 8al

Gtra sobre habilitación de ta Adnana dé 8. Ru
car de Guadiana y supresión de ta det Granado.

Gtra para ta habilitación det Puerto  de 8 . Gar
ios de ta Repi ta  en ta provincia de Tarragona.

Gtra relat iva a la reabilitacion de la Rada de 
Torrox en la provincia de Málaga.

Gtra para la habili tación del puerto de Chipio- 
na en la p r o v in c i a d e  Cádiz.

Gtra para la habilitación del Puer to  de Denla 
provincia de Yalencia.

Ministerio de Administración Militar.  8e a n u n 
cia la subasta del suminist ro de pan y pienso en 
el distrito d e N a v a r r a .

N ú m e r o

Comandancia Militar de la Provincia.  8e inser
ta el nombramiento  del Gobierno provisional para 
Comandante general  de esta provincia en el Coro
nel d e i n t a n t e r í a  D. Antonio Ruil.

Gobierno político. 8e señala para los exámenes 
dém ae s t ros  y maest ras de ins trucción pr imar ia  el 
39 de 8etiembre.

Intendencia de Rentas .  G r d e n d e l  Gobierno pa
ra que se admitan los billetes del Tesoro por la 
cantidad señalada para su amort ización mensual .

8c invita para que dén noticia de quienes sean 
los poseedores de los marquesados  de Tor re  Campa 
y de Torre Ginéspa.

Dirección general  de Minas. 8e anuncian les 
exámenes de ent rada  de nueves a lumnos en la Es
cuela especial de Ingenieros  de Minas  establecida 
en Madrid para  e ! 1 5  de 8et iembre .

I M P R E N T A A G A R G G D E  D . N I C G E A 8  8GEER,

A u u s rn x x m u .  39-

t
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